RES. 627/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000568, Ent. N° 403/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº1/2016 convocada para la “Contratación de vehículos con chofer para traslado de funcionarios para atención en el primer nivel de Flores”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30 de setiembre de 2015 se presentaron las Firmas: El Turco S.R.L., Antonio Bentancurt,  Febysol S.A., Alba Margarita Gómez, Naltilex S.A. y Mayte S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora con fecha 17 de noviembre de 2015, luego de realizado el estudio de las ofertas recibidas en cuanto a requisitos formales, señala que las empresas que cumplen con todos los requisitos son: El Turco S.R.L. y Antonio Bentancurt. Efectuada la evaluación de acuerdo con el Cuadro Comparativo de Precios, se aconsejó adjudicar a la Firma El Turco S.R.L., por ser la oferta económicamente más conveniente, por el monto total por un año de $ 711.975, actualizable de acuerdo con el PPC;
3) que con fecha 19 de noviembre de 2015 se dejó constancia que, de la información Registral del Registro de Actos Personales, no figuran inscripciones que obsten a la adjudicación de acuerdo con el Artículo 3º de la Ley 18.244;
4)  que por Resolución de la Dirección de la Red de Atención Primaria de Flores de fecha  20 de noviembre de 2015, se adjudicó el Llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora,  por el plazo de un año prorrogable por 2 períodos de un año cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
5) que con fecha 1º de diciembre de 2015 la Contadora Delegada observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego, dado que no constan en el expediente: la designación por parte del oferente adjudicatario de la persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio, ni nómina ni curriculum de los choferes que estarán a cargo de los  vehículos, siendo esta información establecida en el Pliego para presentar conjuntamente con la oferta;
6) que con fecha 16 de diciembre de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones entendió que la adjudicataria no estaba limitada al cumplimiento de los requisitos formales y que la información remitida era suficiente, en virtud de que es la empresa que actualmente presta el servicio, por lo que la CCA maneja información de la misma, la que tuvo en cuenta para la evaluación, lo que no explicitó en el expediente;
7) que además expresa la Comisión que tuvo en cuenta lo expresado por la Dirección de esta RAP, en nota de fecha 24 de setiembre de que la empresa se ha desempeñado en forma satisfactoria. En la oferta se indica la representación de la Firma y con relación  a los curriculum de los choferes, no se solicitó se incluyeran en la apertura, porque ya existe conocimiento y una buena evaluación por parte de los usuarios y agregando los mismos a las actuaciones;
CONSIDERANDO:  1) que el Pliego de Condiciones Particulares en su cláusula de “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, no establece que la omisión de los mismos sea excluyente, sino que en el párrafo final se indica el plazo del Artículo 65 del TOCAF para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;
2) que la Administración pudo recurrir a este procedimiento para hacerse de los curriculum, pero era información que ya contaba al ser éstos quienes prestan el servicio actualmente;
3) que el Artículo 149 del TOCAF establece el principio de flexibilidad de las formas, no vulnerándose con ello otros principios de igual rango, lo que permitiría subsanar la observación de la Contadora Delegada;
4) que no obstante ello, el Pliego en el mismo capítulo exige como documentos para presentar conjuntamente con la oferta la constancia de retiro de Pliego, y el comprobante de que el oferente contrató los Seguros de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el BSE;
5) que tales extremos vulneran lo establecido por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, tratándose de aspectos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación, ni a la evaluación de la oferta, y que la Administración podría constatar directamente en el caso de la constancia del retiro del Pliego o recurriendo a la información obrante en el RUPE;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo por lo expresado en los Considerandos 4) y 5) de la presente;

     2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°1/2016, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)   por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“ El Art. 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf expuesta en el considerando 4)  de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego Particular (presentación de recibo de compra del Pliego) es  correcto”.

dc
1

